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*menores de 7 años de edad
¹⁄Incluye servicios médicos especializados, institucionales y contratados.
Fuente: Acuerdos 410, 466, 1002, 1024 y 1235 de Junta Directiva del IGSS.
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Tipo de Auditoría Ejecutadas

Auditoría Financiera 230

Auditoría de Gestión 42

Auditoría de Obra Pública 2

Auditoría Especializada 13

Auditoría Informática 7

Auditoría Integral 7

Auditoría Especial 2

Actividades Administrativas 105

Total 408
Fuente: Contraloría General del IGSS

Tipo de Auditoría Médica Ejecutadas

Auditorías Especiales 16

Auditorías Médicas Locales 240

Reembolsos 241

Valuaciones 47

Investigaciones diversas 199

Total 743
Fuente: Contraloría General del IGSS

Trámites por legalización 
de médico particular

Ejecutadas

Enfermedad 15,401

Maternidad 3,813

Accidentes 3,549

Total 22,763
Fuente: Contraloría General del IGSS
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Total

3,174,777
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El monto de salarios estimados para el año 
2017 es de Q68,935.0 millones, lo que signi-
ficó un incremento del 5.3% con  relación al 
registro del año 2016, que fue de Q65,487.8 
millones. La distribución de los salarios por 
grupo de edad y actividad económica, mostra-
da en el cuadro siguiente, guarda relación con 

la distribución de los afiliados. Asimismo, las 
actividades económicas que registran mayor 
participación son servicios y comercio; cabe 
destacar que la actividad de servicios incluye a 
los trabajadores del sector público y su respec-
tiva masa salarial.
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Fuente: INFODAE, Sección de Higiene Materno Infantil. IGSS

Cuadro 29
Número de consultas médicas brindadas a
población pediátrica,
año 2017
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Unidad de 
Gestión de 

calidad

Subgerencia 
de Prestacio-
nes en Salud

Subgerencia 
de Pres-
taciones 

Pecuniarias

Subgerencia 
Administrativa

Subgerencia 
Financiera

Subgerencia 
de Plani-
ficación y 

Desarrollo

Gerencia

Junta 
Directiva

Proveedores

Sociedad

Sindicato

Stake 
eholders

Subgerencia 
de Recursos 

Humanos

Colaborado-
res internos 
y derecho-
habientes

Colaborado-
res internos 
y derecho-
habientes

Colaborado-
res internos 
y derecho-
habientes

Colaborado-
res internos 
y derecho-
habientes

Colaborado-
res internos 
y derecho-
habientes

Colaborado-
res internos 
y derecho-
habientes

Colaborado-
res internos 
y derecho-
habientes

Subgerencia 
de Integridad y 
Transparencia 
Administrativa
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4.1.1 Subsidios por Incapacidad Temporal

4.1.2 Prestación global por incapacidad permanente
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4.1.3 Prestación por causa de muerte (cuota mortuoria)

4.1.4 Pensiones por causa de muerte

 

 
          

          

            

            

            

 
 

    

         

         

         

         

     

Cuadro 39
Monto pagado en cuota mortuoria, por región,
año 2017 
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Gráfica 22
Evolución de los ingresos por contribuciones a la seguridad social
Período 2013 – 2017
Cifras expresadas en quetzales

Fuente: Estados financieros al 31 de diciembre de cada año, Dirección de Recaudación. IGSS
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

5 
 

  Nota 1 INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL -IGSS- 
 

a) Tal como lo establece la Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 
Decreto No. 295 del Congreso de la República de Guatemala, el “IGSS es una institución 
autónoma de derecho público con personería jurídica propia y plena capacidad para 
adquirir derechos y contraer obligaciones, cuya finalidad es la de aplicar, en beneficio del 
pueblo de Guatemala y con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política de 
la República de Guatemala, un régimen nacional, unitario y obligatorio de Seguridad 
Social, de conformidad con el sistema de protección mínima.” El IGSS cuenta con 
presupuesto propio, su formulación, aprobación, ejecución y liquidación se rigen por la 
Constitución Política de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto y por 
lo dispuesto en la Ley Orgánica del Instituto. 
 

b) Los estados financieros del IGSS están expresados en Quetzales, moneda de curso legal 
de la República de Guatemala, según la Ley Monetaria, Decreto No. 17-2002 del 
Congreso de la República de Guatemala.   

 
c) El ejercicio contable aplicado es del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, de 

conformidad con el Acuerdo de Junta Directiva número 1388 de fecha 16 de diciembre 
de 2016 y la Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto No. 101-97 del Congreso de la 
República de Guatemala y sus modificaciones. 

 
d) El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, suscribió convenio de asistencia técnica 

con el Ministerio de Finanzas Públicas para la implementación del Sistema Integrado de 
Administración Financiera (SIAF),  según consta en Acuerdo de Gerencia No. 24/2001, 
mediante el cual, se establece que se adopta el Sistema Integrado de Administración 
Financiera y Control (SIAF-SAG) para su implantación, aplicación y mantenimiento, 
mismo que queda institucionalizado y constituye el soporte de las diferentes operaciones 
administrativas y financieras que se realizan en la gestión institucional.  
	

e) El Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN) es la herramienta informática del 
Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), es un sistema de información 
contable, que integra los subsistemas de presupuesto, contabilidad y tesorería; de esta 
herramienta se obtiene la información financiera y contable de los programas EMA, IVS 
y PRECAPI la cual se revela en las presentes notas a los estados financieros. 

 
Nota 2  PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

 
Los estados financieros del IGSS han sido preparados de conformidad a lo que establece 
la Constitución Política de la República de Guatemala, Ley Orgánica del IGSS, Ley 
Orgánica del Presupuesto y otras leyes que le son aplicables. Un resumen de las políticas 
y procedimientos contables se presentan a continuación: 
 

a) Base contable para el registro de operaciones: las operaciones derivadas de la ejecución 
presupuestaria de ingresos se basan en el principio contable de lo devengado y percibido,  
y en el principio contable del conservatismo, y los egresos se basan en el momento del 
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Fuente: Secretaría de Gerencia. IGSS
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